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PAR TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D, G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Cforte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E M ARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Sabiéndose legislado en diferentes oca
siones sobré el número de Ayudantes personales y de 
órdenes correspondientes 4  los Oficiales Generales de 
da Armada, -modificados ó adicionados por Real orden* 
,.y conviniendo armonizar este servicio con lo dispuésto 
por el Ministerio dé la Guerra en 31 de Agosto último 
y  con las necesidades del servicio naval, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo, tiene la Honra de 
someter á la aprobación ée V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. * *

Madrid 3'de Enero de 1894.
SEÑORA?

A ¡L. R. P. d eV .M .,
M a n u e l  P a a q o i n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
» n  el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hij® el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El número de Ayudares personales ó á 

t e  órdenes que en lo sucesivo podrán tener los Oficia
les 'Generales de la Armada, ¿será el que se determina 
en el estado adjuntó.

Art. 2.° El servicio de Ayudantes personales ó de 
órdenes será desempeñado por Jefes á  Oficiales del 
Cuerpo general ó del de Infantería de Marina.

A rt 3.° Los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de Arti
llería é  Ingenieros de la Armada, por lo reducido de 
éstos, y por ser conveatíétité estén dedicados constante
mente á sus estudios ó trabajos técnicos, sólo podrán 
43er Ayudantes personales cuando acumulen el cargo 
áe Secretario de Oficiales Generales dé los suyos res
pectivos.

Árt. 4.° El puesto de Ayudante personal ó á las ór
denes no se podrá desempeñar por más de tres años 
én un mismo empleo.

A rt 5.° El Ministro de Marina podrá elegir sus 
Ayudantes entre todas las categorías de Jefes y  Oficia
les de los Cuerpos militares de la Armada.

Art. 6 /  El Almirante de la Armada podrá elegir 
uno de sus Ayudantes en la clase de Capitanes de na
vio ó de fragata.

Los cargos de Ayudantes de los demás Oficiales Ge
nerales podrán ser desempeñados por Tenientes de na
vio de primera clase, Comandantes, Tenientes de navio 
ó Capitanes, Alféreces de navio ó Tenientes.

Los Alféreces de navio ó r renientes, sólo podrán ser 
Ayudantes después de cunr piídos dos años sirviendo en 
buque ó batallón, y mientr ,®s haya personal excedente 
de esta clase.

Art. 7.° No pueden sí jr elegidos Ayudantes los Je
fes y Oficiales que estén postergados, sumariados, pro
cesados ó bajo la acció n de expedienté gubernativo.

Art. 8.° Los Ayudantes personales de los Oficiales 
Generales desembarcados, percibirán sueldo igual al 
fue perciban los Ay udantes de Campo de los Oficiales 
Generales del Ejército.

Los Ayudantes de órdenes no tendrán más sueldo 
que el íntegro de sus empleos en el Cuerpo á que per
tenezcan.

Los Ayudantes personales de los Oficiales Generales 
embarcados «ólo tendrán el sueldo del empleo de su 
Cuerp® y el sobresueldo de embareo.

Art. 9.° Los Ayudantes personales de los Oficiales 
Generales del Cuerpo general de la Armada que estén 
embarcados, han de pertenecer al mismo Cuerpo.

’L®s Oficiales Generales de la Armada á quienes les 
corresponda fnás de un Ayudante, forzosamente tendrán 
que tener uno de ellos perteneciente al Cuerpo ge- 
geraL

Art. 10. Las propuestas correspondientes se harán 
por el conducto respectivo al Ministro de Marina para 
su aprobación de* Real orden.

¿Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan á lo preceptuado en las contenidas en 
el presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u el

Ayudantes de Campa de (Metales Generales.

Número de Ayudantes.

Ministro de Marina*..........................  5
Almirante de la Armada .........  2
Capitán general de Departamento.. . .  3
Vicealmirante mandando Escuadra ó

Apostadero...................    3
Vicealmirante Presidente del Centro

Consultivo..................    2
Contraalmirante mandando Escuadra

ó Apostadero..................   2
Contraalmirante subordinado en Es

cuadra ó Departamento y Coman
dantes Generales de Arsenal  1

Subsecretarios, Directores militares 
del Minieterio, Vocales militares del 
Centro Superior ó Consultivo de la
Marina...............................   I Ejerciendo al mis**

mo tiempo de Se
cretario.

Capitanes de navio de primera clase,
Jefes de Estados Madores y Coman
dantes de División naval, embarca
dos ó en tierra, Comandantes Gene
rales del Arsenal, Segundos Jefes 
de Apostadero.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Capitanes de navio de primera clase 
é asimilados, Jefes de Armamentos 
de Artillería, de Ingenieros, Subins
pectores de Infantería de Marina... I Al mismo tiempo

Secretario,
Consejeros militares del Supremo de

.Guerra y Marina   .............. 1
Contraalmirante Ayudante de S. M.. 1
Vicealmirantes, Contraalmirantes y *

asimilados de los Cuerpos militares 
que m encuentren de cuartel.  I Ayudante de ór

denes.

Número de Ayudantes.

Oficiales Generales que desempeñen 
cargos dependientes de otros Mi
nisterios.  ...................................  1 Ayudante de ór

denes.
Madrid 3 de Enero de 1894. =E1 Ministro de Marina, Ma

n u el  Pa sq u ín .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Desde el curso de 1890-91, la celebración 
de los exámenes de enseñanza libre en el mes de Ene
ro 'viene haciéndose por órdenes ministeriales que, so
bre no tener fuerza suficiente para modificar los pre
ceptos del Real decreto de 22 de Noviembre de 1889, 
han dado lugar, por su repeticióa, á que la concesión 
se entienda hecha coa. carácter permanente, y á que 
muchos alumnos se preparen para los exámenes que 
sólo por gracia se han verificado en dicha época; y apo
yados en tales precedentes, é invocando perjuicios que
da ley no les infiere, acudan á este Ministerio en deman
da de nuevas concesiones.

No desconoce, sin embargo, el Ministro que suscri
be que una jurisprudencia mantenida durante tres años 
consecutivos ha podido dar lugar á que, tanto los alum
nos como las familias, conciban esperanzas é invoquen 
hoy día razones que por equidad no sería justo desco
nocer. Pero al mismo tiempo, los Rectores de las Uni
versidades y  los Profesores todos, protestan contra es
tas decisiones administrativas que, alterando el régi
men general de la enseñanza, la perturban y  dificultan 
de manera considerable.

A respetar, pues, la jerarquía de las disposiciones 
administrativas y  á corregir la repetición indefinida de 
los citados exámenes, consignando de nuevo y de ma

niera clara y  terminante la prohibición establecida en 
• el Real decreto de 22 de Noviembre de 1889 que se cita, 
•tiende el adjunto proyecto de decreto que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
•de V. M.

Madrid 4 de Enero de 1894.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO
©e acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo

menta;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artíeulb único. Por razones de equidad se autoriza 
por última vez la convocatoria de exámenes de estu
dios libres en el mes actual, que desde luego anuncia
rán los Jefes de los Establecimientos de enseñanza de
pendientes de este Ministerio en la forma acostum
brada.

Desde el curso académico de 1894 95 se observará 
fielmente lo mandado en el art. del Real decreto de 
22 de Noviembre de 1889, por el que sólo pueden veri
ficarse exámenes libres en los meses de Junio y  Sep
tiembre.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LOS MESES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE, Y QUE

® 0UO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN 
,-£N CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 3.° 

i  Y ‘3.° DEL SEAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888

3 Noviembre 1893. Real orden al Gobernador gene- 
' Md de Cuba para que manifieste 1© que se adeuda á la 
Compañía telegráfica Internacional por el servicio de 
cablegramas durante el ejercicio de 1892-93.

Idem id. Idem id. al Ordenador de pagos de este 
Ministerio para que se aboneá D. Celso Merlo la suma 
del.886‘70 pesos por la impresión y  tirada de los pre
supuestos de la isla de Cuba para 1893 94.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
trasladando la anterior á fin de que disponga la remesa 
de fondos necesarios para atender el pago expresado.

Idem id. Idem id. al Intendente general de Hacien
da de Cuba trasladando la anterior.

Idem id. Idem id. concediendo Real auxiliatoría 
para ejercer la Abogacía en Puerto Rico á -D. Pedro de
Aldrey y  Montolío.

6 id. Idem id. aprobando las cuentas presentadas 
ja r  la Compañía Transatlántica correspondientes á los 
•«servicios de combinaciones de las lineas de Filipinas y  
-de las Antillas verificados durante el mes de Junio 
jpróximo pasado.

Idem id. Idem id. aprobando el impuesto de consu- 
mos del Ayuntamiento de Lajús (Puerto Rico), para el 
ejercicio de 1891-92.

Idem id. Idem id. id. id. de Quebradillas para id. 
Idem id. Idem id. id. id. de Coamo.
Idem id. Idem id. id id. de Toa-Alta.
Idem id. Idem id. id. id. de Isabela.
Idem id. Idem id. id. id. de Luquillo.
Idem id. Idem id. id, id. de Humacao, 1892 93.
Idem id. Idem id. id. id. de Aibonito.
Idem id. Item  id. id. id. de Toa-Baja.
Idem id. Idem id. id. id. de Vieques, 1891 92.
Idem id. Idem id. id. id. de Adjuntas.

, Idem id. Idem id. autorizando al Ayuntamiento de 
.IHato Grande para la contratación de un empréstito de 

.8.126‘73 pesos.
Idem id. Idem id. aprobando la creación de un ar

bitrio sobre juegos permitidos por el Ayuntamiento de 
.«San Juan de Puerto Rico para el ejercicio de 1892-93.

.Idem id. Idem id. manifestando al Gobernador ge
neral de Cuba que la Real orden de 26 de Enero del co- 
.rriente año sobre dietas á los Diputados provinciales 

v,.que asisten al Tribuna! local Contencioso administrati
v o ,  debe surtir sus efectos desde la fecha en que fué 

-{.comunicada al Cuerpo provincial de la Habana.

Idem id. Idem id. disponiendo que se tenga presen- j  
te para incluir su importe en artículo de ejercicios ce

brados del próximo presupuesto la cantidad reclamada 
■por dietas devengadas por D„ Germán Garibaldi, Oficial 
téenioo de Obras públicas que fue de Fernando Poo.

Idem id. Idem id. remitiendo títulos de servicios 
jprestados á favor del funcionario que fué del Cuerpo 
fde Comunicaciones de la isla de Cuba D. Ricardo Ulled 
~ j González, á petición de su viuda Doña Trinidad So- 

. -carras.
Idem id. Idem id. aprobando los exámenes de tele

grafía práctica verificados por 16 funcionarios del Cuer- 
•A oo de Comunicaciones de Filipinas.

Idem id. Idem id. adjudicando definitivamente el 
se Tvieio de la red telefónica de Ilo-Ilo á D. José Gláguez 
y  a Feñu.

I iem  id. Idem id. pidiendo al Gobernador general 
de 1 ’uerto Rico, documentos é informes que se conside
ran i iara aprobar el proyecto de reglamento formula
do pe 'F aquella Administración general de Comunica
ciones.

Idem id. Idem id. disponiendo que el Gobernador 
general. 4e Filipinas formule una propuesta de recom
pensas he 'aerificas para los Profesores de la Escuela de 
■■ Agricu ltor» de Manila que redactaron la Memoria 
de 1889, y de los Directores de las Granjas modelo de 
5a Carlota y  Magalang que remitieron las Memorias 
-de 1889, y que se impriman las citadas Memorias y  los 
datos más notables de las de los Directores de las Esta
ciones agronómicas de lio lio, llocos, Cebú, Albay, 
Jjeyte y  la Isabela correspondientes al año 1890.

Idem id. Idem id. confirmando el acue/do apelado 
d.eí Gobernador general de Cuba y  desestimando la a l
zada interpuesta por los Sres. Hermido y  Fernández 
con motivo de la negativa de la marca para ginebra ti
tulada el « 4ve Fénix».

Idem id- Idem id. desestimando la pretensión de j 
D. Guiller.mo Lqos, en la que solicitaba la inscripción '

en la isla de Cuba de la marca para ginebra titulada 
«Schiedan Sehnapps, balsamina de Nagel».

Idem id. Idem id. disponiendo se expida el título de 
Corredor de Comercio de la Habana á D. Narciso Onetti.

10 id. Idem id. remitiendo al Gobernador general 
de Cuba el recurso de queja promovido contra la Ad
ministración de Hacienda pública de Santiago de Cuba 
por la Audiencia torritorial, á fin de que sea oída aqué
lla en el expediente.

13 id. Idem id. comunicando al Gobernador gene
ral de Puerto Rico el Real decreto de igual fecha tras- 
ladando á la villa de Caguas la capitalidad del distrito 
judicial de Cayey.

14 id. Idem id. denegando la instancia del Juez mu
nicipal de Sagua la Grande en solicitud de dos meses 
de licencia para la Península.

16 id. Idem id. concediendo pasaje por cuenta del 
Estado á Doña Rosa Villanueva Ñuño y  á una hija de 
seis años de edad hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. aprobando las cuentas corres
pondientes al servicio combinado de Singapoore á Ma
nila, verificados en el mes de Diciembre de 1892.

Idem id. Idem id. disponiendo que se apruebe el 
presupuesto adicional para la construcción de la Es
cuela de Agricultura de Manila.

Idem id. Idem id. disponiendo se aprueben los 
nombramientos interinos de los Ingenieros Agrónomos 
D. José de Robles, para la plaza de Director de la Esta
ción agronómica de lio lio, y  de D. Fernando Moreno, 
para la de Catedrático de la Escuela de Agricultura de 
Manila.

Idem id. Idem id. aprobando el anticipo de tres me
ses de licencia, por enfermo, hecho por el Gobernador 
general de Filipinas á D. Lorenzo Romero y elevándolo 
á seis meses.

Idem id. Idem id. aprobando la adquisición de 10 
hectáreas de terreno con destino á campo de experien
cias de la Estación agronómica de llocos (Filipinas).

Idem id. Idem id. denegando la inscripción de la 
marca solicitada por los Sres. Platé Yial y Compañía 
para distinguir polvos de arroz, y  revocando el acuer
do apelado del Gobernador general de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. autorizando á la Junta de obras 
del puerto de la Habana para aumentar la gratifica
ción anual que disfruta el Ingeniero Director de dichas 
obras.

Idem id. Idem id. autorizando á D. Juan J. Ariosa 
para construir un tinglado en el muelle que posee en 
Caibarién, isla de Cuba.

Idem id. Idem id. autorizando al Administrador de 
la Empresa de los ferrocarriles unidos de la Habana 
para construir uu nuevo emboque para sus vapores en 
el litoral de Regla.

17 id. Idem id. desestimando la pretensión de Don 
Emilio Orejas y  Martínez en solicitud de que se legisle 
que el descuento que sufre por razón de alimentos á su 
esposa se entienda únicamente del haber que disfruta
ría en la Península.

Idem id. Idem id. remitiendo á informe de la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el 
expediente sobre segregación del barrio de San Lázaro 
del Juzgado municipal del Vedado y  su incorporación 
al del Pilar.

Idem id. Idem id. id. á id. id. el expediente sobre 
segregación del partido judicial de árecibo, de la Au
diencia de Mayagüez, y  su incorporación á la de San 
Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. al Gobernador general de 
Cuba recomendándole la mayor actividad en la recau
dación de los diferentes ramos del presupuesto de 
1892-93 que se detallan en el estado que se le acom
paña.

18 Octubre. Idem id. contestando al Ministerio de 
Hacienda que este de Ultramar no puede fijar de una 
manera concreta lo que debe entenderse por efectos 
para el servicio de la contrata con la Compañía Trans
atlántica.

Idem id. Idem id. manifestando al Gobernador g e 
neral de la isla de Cuba que no es posible conceder la 
exencipn de «derechos arancelarios al material del tra
mo metálico para el puente sobre el río Bango, en la ca
rretera de Guauajay á Cabañas.

Idem id. Idem id. autorizando condicionalmente la 
explotación de ia  sección de ferrocarril de Yaneo á Pon- 
ce, en la isla de Puerto Rico, pero sin reconocer á la 
Compañía el derecho á percibir el interés garantizado, 
ínterin no se terminen las obras de dicha sección.

Idem id. Idem id. negando la exención de derechos 
arancelarios solicitada por la  Comisión provincial de 
la isla de Puerto Rico para el tramo metálico del puen
te sobre el río Canovanillas.

Idem id. Idem id. negando la exención solicitada 
por la Junta de Obras del puerto de Mayagüez, en

Puerto Rico, para el material de dos boyas para las 
obras de dicho puerto.

19 id. Idem id. interesando al Presidente de la Au
diencia de Manila qué acuerdos se han tomado en cum
plimiento de la Real orden de 4 de Enero último sobre 
visitas de inspección á los Juzgados y  Tribunales.

Idem id. Idem id. aprobando el decreto del Gober
nador general de Filipinas fecha 30 de Agosto último, 
disponiendo que la Audiencia de lo criminal de Vigán 
comience á funcionar en 1.° de Septiembre.

Idem id. Idem id. id. id. id. fecha 22 de Julio último 
disponiendo que la Audiencia de lo criminal de Cebú 
empiece á funcionar en 1.° de Agosto.

Idem id. idem id. el acuerdo de la Presidencia de la 
Audiencia de la Habana para evitar el retraso en los 
asuntos criminales.

21 id. Idem id. id. el decreto del Gobernador gene
ral de Filipinas fecha 28 de Julio último sobre demar
cación de los Juzgados de Batangas, Lipa, Cebú, Basilí 
y  Dumaguete.

24 id. Idem id. id. el proyecto de reedificación del 
Palacio de la primera Autoridad de las islas Filipinas, 
y  enviándole copia del dictamen del Vocal de la Junta 
Consultiva de Consumos, Sr. Rebolledo.

Idem id. Idem id. desestimando una instancia del 
Maestro de obras D. Abelardo Lafuente, respecto á que 
todo proyecto de obras particulares en las islas Filipi
nas vaya autorizado por un Arquitecto ó por un Maes
tro de obras, por hallarse suficientemente garantizadas 
dichas obras con la aplicación de las reglas de cons
trucción á que las mismas se sujetan en aquel Archi
piélago.

Idem id. Idem id. aprobando la resolución del Go
bernador general de Filipinas, respecto á los funciona
rios que deben sustituir á los suprimidos Auxiliares de 
Fomento en las Secretarías de las Juntas provinciales 
de composición de terrenos realengos en aquellas islas.

Idem id. Idem id. aprobando la propuesta de la 
Junta de obras del puerto de Santiago de Cuba para 
que se abone por dicha Junta una gratificación de 1.500 
pesos al Ingeniero Jefe de la región Oriental D. Joa
quín Portuondo, por su cargo de Director de las obras 
del expresado puerto.

Idem id. Idem id. autorizando á la Intendencia de 
Hacienda de la isla de Puerto Rico para que sin gra
vamen para el presupuesto del Estado nombre el per
sonal facultativo que considere necesario para efectuar 
la mensura y  deslinde de los terrenos realengos de aque
lla isla.

Idem id. Idem id. aprobando el expediente de con
sumos sobre «cigarrillos» por el Ayuntamiento de San 
Juan de Puerto Rico para el ejercicio de 1892 93.

Idem id. Idem id. concediendo autorización á Don 
Manuel Agüero, de Humacao, para establecer una línea 
telefónica particular desde dicho punto á Cuayanes.

25 id. Idem id. dando las gracias á D. Venancio Zo
rrilla y  Arredondo, Presidente de la Audiencia territo
rial de Manila, por los trabajos llevados á cabo en dicho 
Tribunal para evitar el retraso en los asuntos crimi
nales.

Idem id. Idem id. delegando en el Sr. Subsecretario 
de este Ministerio para presidir el acto de la subasta 
para la contratación de los cables de Visayas.

27 id. Idem id. concediendo á D. José María Mon- 
talvo y  de la Cantera, Conde de Casa Montalvo, Real l i 
cencia para contraer matrimonio con la Srta. Doña Ma
ría Orovio y Pateroina.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
trasladándole Real decreto concediendo suplemento de 
crédito de 95.960*37 pesos al art. 2.°, cap. 4.°, Sec
ción 3.a del presupuesto de Cuba de 1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. trasladaudo Real decre
to concediendo crédito supletorio de 6.749‘12 pesos al 
artículo 4.°, cap. 4.”, Sección 3.a del presupuesto de 
Cuba de 1892 93.

Idem id. Idem id. al id. id. trasladando Real decreto 
concediendo crédito supletorio de 13.416*30 pesos al ar
tículo único, cap. 9.°, Sección 3.a del presupuesto de 
Cuba de 1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. trasladando Real decreto 
concediendo crédito supletorio de 148 558 pesos al ar
tículo 1.°, cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto de 
1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. de id. trasladando Real 
decreto concediendo crédito supletorio de 2.388*04 pe
sos al art. 5.°, cap. 4.°, Sección 3.*, del presupuesto de 
Cuba para 1892 93.

Idem id. Idem id. al id. id.1 de id. disponiendo se in
forme sobre la procedencia del abono de 195 pesos á 
D. José López por importe de estampillas.

Idem id. Idem id. al id. id. de id. significando que 
los servicios del Estado se han de limitar á los créditos 
concedidos en la vigente ley de Presupuestos, y  que
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cuando sea indispensable ampliación de créditos se 
pr oponrec ursos  con que han de ser satisfechos.

Idem id. Idem id. al id, id. de id. disponiendo el 
pago de alquileres del edificio que ocupa la Audiencia 
de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. al id. id. ordenando se forme y 
remita el anteproyecto de presupuestos de ingresos y 
gastos para el año próximo.

Idem id. Idem id. al Presidente del Consejo de Es
tado remitiendo para informe el expediente en solicitud 
de un crédito supletorio de 4.695‘86 pesos al art. 6*°, 
capítulo 8.°, Sección 3.a del presupuesto de 92-93.

Idem id. Idem id. al id. id. id. trasladando el Real 
decreto concediendo un crédito supletorio de 2.388‘04 
pesos al art. 5.°, cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto 
de Cuba para 1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. id. trasladando el Real 
decreto concediendo un crédito supletorio de 148.588 
pesos al art. l .° , cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto 
de 1892 93.

Idem id. Idem id. al id. id. id. trasladando el Real 
decreto concediendo un crédito supletorio de 13.416‘36 
pesos al articulo único, cap. 9.°, Sección 3.a del presu
puesto de Cuba de 1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. id. trasladando el Real 
decreto concediendo un crédito supletorio de 6.749‘12 
pesos al art, 4,°? cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto 
de Cuba para 1892=93.

Idem id. Idem id. al Presidente del Tribunal de 
Cuentas trasladando el Real decreto concediendo un 
crédito supletorio de 2.388‘04 pesos al art. 5.°, cap. 4.°, 
Sección 3.a del presupuesto de Cuba para 1892-93.

Idem id. Idem id. al Presidente del Tribunal de 
Cuentas trasladando Real decreto concediendo crédito 
supletorio de 148.588 pesos al art. 1.°, cap. 4.°, Sec
ción 3.a del presupuesto de 1892-93.

Idem id. Idem id. al id. id. trasladando Real decre
to concediendo crédito supletorio de 13.416‘30 pesos 
al artículo único, cap. 9.°, Sección 3.a del presupuesto 
de Cuba para 1892 93.

Idem id. Idem id. al id. id. de id. trasladando Real 
decreto concediendo crédito supletorio de 6.749‘12 pe
sos al art. 4.°, cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto de 
Cuba para 1892 93.

Idem id. Idem id. al id, id. de id. trasladando Real 
decreto concediendo crédito supletorio de 95.960‘31 
pesos al art. 2.°, cap. 4.°, Sección 3.a del presupuesto 
de Cuba para 1892-93.

28 id. Idem id. aprobando las cuentas justificadas 
correspondientes á los viajes verificad os por los vapores 
correos de la Compañía Transatlántica en el mes de 
Agosto último, con arreglo k los itinerarios de las lí
neas principales de Filipinas y de las Antillas, así como 
á los de retenciones.

(Se contimaré.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo, Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Santiago García Mangirón y D. Antonio García Catalán, 
Administrador é Interventor de Hacienda pública de la pro
vincia de Misamis, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á 
recoger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta de Gastos públicos del cuarto trimestre 
del presupuesto de 1885 86; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=A. Mín^imz, ^  ^

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á
D.'Ricardo de Guzmán y D Bruno Cuenca, Administrador e 
Interventor de Hacienda pública de la provincia de Isla de 
Negros. cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de i  reí uta días, que empezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Gasto» públicos del segundo trimestre del presu
puesto de 1886-87; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=A. Mmguez.
2111—Id—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Eterno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez a Don 
Ricardo de Guzmán y D. Bruno Cuenca, Administrador e in
terventor de Hacienda pública de la provincia d® Isla de Ne 
gres, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el termino d<

treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e ta , se presente en esta Secretar/a 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar al pliego de risparos ocurrido en el examen de la cuenta 
Gastos públicos del primer trimestre del presupuesto de 
1886-87; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de I893.=A. Mínguez.
2112- M—I

MINISTERIO DE MARINA

Depósito h idrográfico
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES 

Número  92.

Grupo 92.—2.° semestre de 1893.—14 de Diciembre,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

o» planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativa® á la vMM.0« 

dad de las luces están dadas 4$sd& el mar.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

Luz en  B er go , c a n a l  del  S afosund  a l  Oxkló su nd

(Avis anco NavigaUurs, núm. 182/1.061. París, 1893.)
Núm. 5 3 7 .—El 10 del pasado Noviembre se encendió en 

la punta SE. de Lilla Bergó, en el canal que va del Safosund 
al Oxelósund, una luz centelleante blanca y roja, elevada 3,4 
metros sobre el nivel dd mar y colocada en una torrecilla 
blanca. Esta luz es blanca entre el N. 15° E. y el N. 48° E.; 
roja entre el N. 48° E. y el N. 65° E.; en los pasos situados 
al S. y ai SW. es blanca, pero su luz no está reforzada por 
los destellos.

El alcance de la luz blanca es de 6,7 millas y el de la reja 
3,9 millas. El aparato es dióptrico de sexto orden y no está 
sometido á vigilancia continua.

Situación: 58° 45' 10" N. por 23° 37' 05" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 206 bis.

L uces c e r ca  de K ü n g sh a m u , b a h ía  de  N orrkoping

(Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.062. París, 1893.)
Núm. 5 3 8 .—El 10 de Noviembre último se encendieron 

dos luces en el islote situado delante de Kungshamu, en el 
canal que va de Fesnórehufvud á Bravikeu.

L a  lu z  d e l  E., situada en una torrecilla blanca, á 6,5 me
tros sobre el nivel del mar, es fiia, blanca, roja y verde y está 
elevada 18 metros sobre el nivel del mar. Es blanca, en e-1 ca
nal W ., entre el N. 58° E. y el N. 74° fí.; verde entre el N. 74°
E. y el N. 83° E.; blanca entre el N. 83° E. y el S. 89° E., y 
roja entre el S. 89° E. y el S. 72° E.

Alcance de la luz blanca 6,7 millas, de la roja 3,9 millas y 
de la verde 8,3 millas»

Situación: 58° 3T 45" N. por 23° 14' 20" E.
L a  lu z  del  W., situada en una torrecilla redonda, eacen- 

telleante blanca y está elevada 11 m etros sobre el nivel del 
m ar, siendo visible desde el canal del W.

Alcance de la luz 6,7 millas.
Situación: 58° 37' 40" N. por 23° 13' 50* E.
Estas dos luces están N. 70° E.—S. 70° W. entre sí y su 

enfilación pasa entre los bancos Masen y Guldhallau.
Los aparatos son de sexto orden y no están sometidos á 

vigilancia continua.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 208.

N u e va s  luces  e n  T oken asu dd e  y  H ornsudde  
(costa N W . de  Ol a n d )

(Avis aux Navigateurs, núm. 184/1.077. París, 1893.)
Núm. 5 3 0 .—El 27 del pasado Noviembre se encendieron 

dos nuevas luces de dirección en Tokenásuddey Hornsudde, 
puntos de la costa NW. de Oland.

La lu z  d e  T o ken asu dd e , situada al S. del puerto de 
Byxelkroken, es blanca centelleante é ilumina desde el S. 44° 
W. al N. 22° E., pasando por el W. y N. de la luz. Esta últi
ma dirección no marca el límite del banco que hay entre To- 
kenasudde y la rada situada al N. del puerto de Byxelkroken.

La altura de la luz es de 7 metros sobre el nivel del mar, 
alcanza 6‘5 millas y su aparato es dióptrico de sexto orden.

Situación: 57° 19' 20" N. por 23» 12' 20" E.
La lu z  de  H ornsudde  es blanca centelleante © ilum ina  

entre el S. 21° W . y el N. 14° E. por el W . y N. de la luz.
La altura de la luz es de 10 metros sobrs el nivel del mar, 

alcanza 8,5 millas y su aparato es dióptrico de quinto orden.
Situación: 57° 11' 50" N. por 23° 6' 50" E.
Estas dos luces están cada una en una torrecilla blanca* 

de hierro, sobre una pequeña base de piedra. No están 
tidas á vigilancia continua.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 218.

Dinamarca.
Luz e n  Stu bbek io bin  (is l a  F a l s t e r )

(Avis aux Navigateurs, núm. 184/1.073. París, 1893.)
Num. 5 I # . -E ü  el puerto de Stubbekíóbmg se ha encen

dido una luz roja, cuya enfilación con la de la parte W . de la 
entrada del puerto marca el c^tro de la. entrada del cana' 

I dragado que conduce al puerto.
I La altura de la luz es de 5,7 metros sobre el nivel del mar

! su aleanee de 5 millar J está encendida dt&de el L* de Agosto 
haBta el IS da Mayo. El .farol está hade soí-^- un pr.-ré# blan
co de 7 metros de altura, coronado por una pantalla circular.

Cuaderno de faros núm, 3 de 1886, pág. 120.

Stí^AL DE NIEBLA EN EL Fa L'O FLOTANTÜ «GtIEBBER H;AVN&v

[Avie meo Navigateurs, aúw. 184/1.074. París, 1893 )
Nám. 5 1 f .—En adelante se encenderás dos lacas de ben-J 

gala en el faro flotante Giedser E ’van, cuando sa espere el co
rreo en tiempo de niebla.

Cuaderno á® faros núm. 3 de 1888, pág. 120.

M f o  de E othnk  (Cosía sueca).
B a n c o - e n  .e l  N orrsund , bahíái de G é fl e  

(Avis aux Naviga teurs, núm. 185/1.0831 París, 1893-}>
Núm. 541^—Publica el Gobierno sueco que se ha encona 

trado un banco con 3,8 metros de agua en la parte S. de la 
entrada del Norrsund, que se ha mareado con una vailza flo
tante negra con na glol >o.

Situación: 60° 57*20'' N. por 23° 26' 20" H

Carta núm. 648 de la sección I.
El Jefe, Luis Pa s t o s  y  Lan der o «

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo celebrado po r este Banco el dí:u hoy para 

la amortización de cédulas hipotecarias 5 y 4 peer 100, han re
sultado amortizadas las sigu ientes:

CÉDULAS? 5 POR ICO 

NUMERACION d f S í a s .  NUMERACION d f c S a s .

461 470 10 I 66.931 66 940 10
4.041 4.050 10 68.751 68.760 10
8.211 8.220 10 69.471 69.480 10
9.901 9.910 10 73.241 73.250- 10
9,991 10.000 10 77.721 77.730 10

10 361 10.370 10 80.131 80.140 10
11-691 11.700 10 81.381 81.390 10
13.701 13.710 10 84 411 84.420 10
16.541 16 550 10 91.181 91.190 10
19.491 19.500 10 92.841 92.850 10
22.611 22.620 10 94 511 94.520 10
25.521 25.530 10 95.191 95.200 10
27.871 27.880 10 1 96.621 96.630 10
28.321 28.330 10 101.951 101 960 10
35.881 35.890 10 j 104.791 104.800 10
38.071 38.080* 10 1 106.931 106 940 10
38.751 38,760 10 117.291 117.300 10
38.931 38.940 10 117 411 117,420 10
39 101 39.110 10 118.501 118.510 10
39.541 1 119.291 119.300 10
39.547 39.550 4 i 121.851 121.860 10
39 691 39.700» 10 j 127.281 127.290 10
41.231 41.240 10 | 133.921 133.980 10
44.441 44.450 10 i 135.011 135.020 10
51.471 51.480 10 I 136, 681 136 690 10
56.081 56.090 10 | 143.991 144.000 10
57.511 57.520 10 f  „
61.041 61.050 10
63.841 63.850 10 1 535

CÉDULAS 4 POR 100
mmmmmmmumamammBmmmmmmrnmmmi j r r » m — — m mmmmmmmmmaaammmmmmnmmmm u n m i B a M M a o n m

.
Núme ro Niímero

NUMERACION cédT Has. NUMERACION cédulas.

_______i —      ■■      1

431 440, 10 40.841 40.850 10
1.561 1.570 10 42.501 42.510 10
3.461 3.470 10 43.711 43.720 10
7.351 7.360' 10 45.341 45.350 10

11.881 11.890 10 49.421 49.430 10
14.101 14.110 10 51.081 51.090 10
18.461 18.470 10 53.511 53.520 10
22 861 22.670 10 í 54.581 54.590 10
22.951 22.960 10 56.561 56.570 10
24.751 24.760 10 56.921 56.930 10
30.771 30.780 10 59.131 59.140 10
Sil 801 31.810 10
32.721 32.730 10 _
36.021 36 030 10 25fc

Las cédulas premiadas se reembolsarán á la par des de el 
» día 1.° de Abri\ próximo en las oficinas del Banco en Ms.drid, 
I Paseo do Reec Jetos, 12, dejando de producir intereses desde 
¡; la misma fec na.

Las cachufos hipotecarias amortizadas ©n sorteos anteriores, 
qu&m h'j,n sido presentadas al cobro son las siguientes:

cédulas 5 por 100

húmeros 23.369 á 370 2 54.173 1.
32.781 1 81.800 i
38.791 792 2 135.571 á 580 10

Total   17

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos «\e este B*nco. 

Madrid 2 de Enero de 1894.= E  i Secretario j 0gé Gabilán* 
‘ X—1109
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Gaceta de Madrid.—Núm. 5 5 Enero 1894 51
Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertosde 

la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

‘ DE IOS

BUQUES Y  SUS BAN D ERAS

EN E L  MES DE N OVIEM BRE DE

1891 1892 1893

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
Nacionales......................... 423 348.288 50.189 385 319.423 57.175 467 377.423 70.514Vapores................ . Extranjeros....................... 401 299.062 173.354 382 288.676 231,347 251 196.540 154 579
Nacionales......................... 160 14.568 11.843 142 10.884 10.532 123 9.466 9.163De Tela................. Extranjeros....................... 125 35.247 35.568 111 22.330 22.046 79 15.431 16.933

EN LASTRE
Nacionales......................... 87 55.963 > 114 68.561 > 175 135 962 >

Vapores.................. Extranjeros....................... 240 193.902 > 279 242.332 > 275 248.806 »
Nacionales................. .. 49 1 538 > 34 1.514 > 43 2.077 »

De Tela................... ! Extranjeros....................... 70 8.935 > 40 16.127 i 69 24.810 >

T o t a l e s ............................ 1.555 962*103 270.954 1.487 969.847 321.100 1.482 1.010.515 251.189

EN LOS ONCE PRIM ERO S M ESES DE

1891 1892 1893

CARGADOS
| Nacionales......................... 4.943 3.957.499 740.705 4.378 3.737.931 654.074 4 715 4.052 974 754.263Vapores.. ................<j Extranjeros....................... 4.511 3.315 576 2.022.364 3.692 2.979.858 1.969.977 3.447 2.802,871 2.033.235

De Tela..................... ! [ Nacionales..................... 1.831 146 008 119.008 1.404 172.421 102.065 1.376 126.158 99.301
| Extranjeros........ . 1.547 335.609 347.645 1.196 244.734 266.610 1.085 223.413 245.038

EN LASTRE
I Nacionales......................... 898 582,256 > 1.013 692.623 > 1.413 1.048.562 »Vapores.............. . \ Extranjeros....................... 2.505 2.148 993 > 2.988 2.487.934 > 3.011 2.586.190

De Tela.................... í Nacionales......................... 568 22.875 > 505 31.465 > 552 31.048 >
\ Extranjeros...................... 785 174,122 » 551 125.827 » 534 149.194 »

T o t a l e s ............................. 17.588 10.682.938 3.229.722 15.727 10.472.793 2.992.726 16.133 11.020.410 3.131.837

BU Q U ES SALIDOS

C L A S E

DK IOS

BUQUES Y  SUS BA N D ER A S

EN  E L  MES DE N OVIEM BRE D E

1891 1892 1893

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas:

CARGADOS

V a n o rA a  1 Nacionales......................... 487 394.808 122.373 434 411.502 102.569 432 387.919 88.956
Vapores.................. i Extranjeros....................... 601 443.056 445.908 608 462.340 469.050 469 400.758 412.561
ru vaU í Nacionales....................... 84 10.845 9.107 131 14.128 11.362 121 11 966 11.260

T61a............. *'* • ( Extranjeros...................... 88 16.852 21.155 56 11.334 14.288 64 14.491 17.671

EN LASTRE

V an orA R  1 Nacionales..................... 61 45.462 > 93 68.798 > 85 35.510 >vapores........................ { Extranjeros.. ................... . 37 40.902 > 48 35.272 > 44 49.420 >
fftij» j Nacionales......................... 75 6.594 > 77 4.682 » 66 5.013 >

D€TeAa#- - ..............1 Extranjeros..................... .. 53 15.709 > 61 17.731 > 49 10.286 >

T o t a l e s ............................ 1.486 974.228 598.543 1.508 1.025.787 597.269 1.330 915.363 530.448

CARGADOS

EN  LOS ONCE PRIM ERO S M ESES DE

1891 1892 1893

V a ™ ™ *  { Nacionales......................... 4.832 4.259.492 1.058.193 4.451 3.983.111 985.612 4.759 4.298.493 1.062.618
Vapore*......................... | Extranjeros......................... 6.716 4.978,515 5.298.916 5.304 4.241.989 4.435.558 5.682 4.662.180 4,357 468
n *  _alfl { Nacionales................... . 1.204 147 950 107.365 1.355 124.065 91.672 1.188 116.810 94.919
n a  T e i a . --------------------  ̂ Extranjeros......................... 1.190 231.502 256.603 982 246.591 241.254 816 178.770 198.979

EN LASTRE

TT.nni.oB j Nacionales........ ................ 617 361.455 788 564.304 > 794 495.480 >
Yapore*................. . } Extranjeros....................... 587 529.964 > 1.223 1.001.233 > 507 489.707

voi* j Nacionales......................... 734 40 385 > 538 39.436 > 551 45.162 > '
.......... • •• *•  (Extranjeros........................ 702 156.059 > 481 103.974 418 93.853 *

T o t a l e s ^  * » » . . » 16.582 10.805.322 6.721.077 15.122 10.304.703 5.754.096 14.715 10.380.455 5.713.984
i i ' : i
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R e s u m e n  cle los va l o r e s  de los principales artículos im p o r t a d o s  y ex p o r t a d o s  1893t

comparados con iguales periodos

I M P O R T A C I O N

CLASES 

d h l a r a n c e l  d e  im p o r ta c ió n

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS ME BES DE

1891

Pesetas.

1892

Peseta*.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1898

Pesetas.

1893

Pesetas.

5.848.593 5.962.315 6.438.575 74.163.297 69.765.794 66.718.564
2.612.107 1*472.181 1.837.460 32.247.961 26.641.437 21.298.816
8.559.697 3.436.496 3.626.440 49.380.300 44.686.560 46.838.528
8.057.304 6.547.317 6.905.032 88.011.162 ; 84.534.754 76.850.636
2.651.229 3.339.825 1.869.020 30.419.140 30.079.399 23.410.091
1.737.777 1.411.914 2.149.984 39.306.551 35.095.484 25.082.796
1.576*118 1.202.142 1.657.995 18.211.272 18.165.374 18.293.684

917.642 679.755 899.321 9.769.896 9.221.049 9.901.753
5.740.963 3.429.506 2.721.254 48.087.985 49.129.031 42.199.207
3.705.154 2.529.762 3.258 305 42.370.268 33.124.970 33.335.274
5.035.039 2.461.154 2«366.350 46.027.127 48.462.449 84.474.953

13.154.017 13.503.235 12.664.189 171.158.909 147.350.435 163.538.020
542.592 365.924 494.550 6.986.565 5.531.389 4.955.699

I m po rtacio nes  e sp e c ia l e s ......................... ............................................................. 3.940.146 5.185.115 7,177.705 103.424.960 80.017.526 59.014.806

T o t a l e s .................  . . . ....................................... 59.078.378 51.586.641 54.066.180 759.565.393 681.805.651 625.912.827

E X P O R T A C i Ó N

CLASES

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas,

6.207.820 5.120.045 5.095.493 72.674.954 70.810.068 74.205.587
18.413.584 9.381.586 6.012.083 114.549.159 118.517.556 95.562.008
2.476.493 2.182.778 1.480*695 25.501.988 25.277.272 24.772.811
2.569.551 4.462.546 3.396.146 26.028.592 36.877.065 44.820.198

y ................................................................................... ....................... 395.589 849.623 448.420 3.576.948 5.503.785 5.742.038
793.356 1,318.627 896.619 10.068.087 15.350.461 20.619.284

vn............................................................................................... 496.671 323.868 258.625 4.215.902 5.386.964 3.754.875
848.823 1.133.311 689.533 8.253.243 10.563.917 8.329.114

3.059.537 2.125.320 2.182.469 32.352.837 30.076.872 27.837.222
2.834.408 3.651.790 4.548.462 40.630.426 36.636.379 40.201.308

18.312 38.203 60.040 789.389 397.015 665.719
41.357.354 25.178.131 23.086.158 369.914.892 236.409.142 226.021.211

201.340 229.023 115.007 2.121.433 2.687.867 2.333.894

T otales. . . . . . . . ............................................ 79.672.838 55.994.851 48.269.750 710.407.850 594.494.363 574.865.269

N o t a , Los valores asignados á los artículos Importados y exportados en 1893, son provisionales, á causa de haber tenido que hacerse la liquidación con arreglo á los consignados en la 
tabla oficial de 1892, última publicada*
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

C O N C E P T O S

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE ..

1891

Peseta*,

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

D erecha de importación. ............................. ................................................. €.975.629 9*012.927, 10.189.542 42.413.825 42.456.389 54.927.673

—  de exportación o . . . . . . . . ........ .. .. . . . .  ........... « o . ............... ............. > 69.455 107.848 812 290.594 439.630

Impuesto de carga,........ ............... ............... ............. ............. . ....................... 382.215 354.862 328.843 1.890,012 1.713.870 1.797.170

— de descarga*......... .............................. ............... -o...................... .. 308.723 346.992 263.920 1.499.892 1.456.227 1.486.722

— de v ia jeros .............*.......................... ............... ................. ................... 20.675 24.753 17.824 110.277 109.570 108.208

Derechos menores...................... .. ................................................................ 58.180 51.989 52.227 291.856 252.050 267.384

—  de^uarontena y  lam reto.. ............................................................................ 1.033 67.558 45.412 32.464 253.050 345.556

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. 48.731 41.343 68.106 274.223 233.032 335.821

Impuesto sóbrelos derechos que se satisfacen en p a g a r é s * ........ 1 .0 0 1 1.201 288 3.997 3.036 1.051

Derechos de Aduanas por material de obras públicas......... .... ............. 51.746 * 457.228 7.269.413 46.839 2.322.789

Ingresos eventuales.. . . . . . . . .  ..... ................. ............. ............. ...... .................. 8 79 » 170 5.654 1

Totm .es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.847.941 9.971.159 11.531.238 53.786.941 46.820.311 61.982.005

Corresponde! según los presupuestos............ ................... ..... ................... 8.635.417 8.648.917 8.864.000 43.177.085 43.244.585 44.320.00(f

Diferencia de mée..................... ............. ........ ............... . . . .................... ..

— de mmos. . . . . . . . . ............ ......................................... ................... .........

Los asnterio. res datos están tomados is  los estados de recaudación ;

>
787.476 

publicados-en la Ga<

1.322.242
>

obsta de Madrid de 2

2.667.238
>

12 deDiciembre de 1

10.609.856
»

1891,18 de Diciemb)

3.575.726
»

re de 1892 y 25 d e l

17.562.005
»

Kciembre de 1893.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetaŝ

1893-94
Pesetas.

Aguardiente.. .  ............... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ........................... 375.095 5.362 213 3.521.881 150.463 1.333
3.469 1.289 758 16.867 15.486 17.055

526.639 1.118.878 763.482 2:507.878 3.419.115 3 512.512
73.418 173.188 201.955 830.008 1.194.438 1.311.692
2.801 4.473 6.533 17 416 28.626 21.408
4.368 120.712 56.238 59.523 462.448 249 199

1.267.508 1.334.020 1.636.850 5.225.344 5.159.297 7.024,771
848.285 2.084.445 2.079.836 4.549.771 5.936.660 13.013.708
326.567 110.121 66,239 1.380.388 543.946 202.589

To t a l e s  .............................................. 3.428.150 4.952.488 4.812.104 18.109.078 16.910.479 25.354.247

Importe de- la r ^udadén ............. ........................... .. 7.847.941 9.971.159 11.531.238 53.786.941 46.820.311 61.982.005

.

4.419.791 5.018.671 6.719.134 35.677.863 29.909.832 36.627.758

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

C O N C E PTO S

EN EL MES DE NOVIEMBRE I)E EN LOS CINCO PRIMERO- MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891-98
Pesetas.

1892-03
Pesetas.

1893-94

Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores.. *......... 128.197 128.471 350.528 1.019.274 1.357.643 L 060.437

— ídem $obre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . ....... 410.843 107.211 344.429 ; 3.241.466 5.651.954 2.879.933

—  sobre íosf géneros expresados eu el art. 11 de la ley de Presu

puestos tic'! año 1892-93............ .. ........................• ........... **<•.. 530.848 696.667 770.817 2.552 896 3 .1 7 3 .2 6 0 3.771.971

T o t a l e s ......................................

En el año económico de 1891-92 formaban estos valores parte de 1c 
.Madrid 26 #  Diciembre do Í893.^EI Director general de Aduanal

| 1.069.888
i

ig da la Renta de Ád 
i, Isidoro S edo de I]

932.349

uanas.
)Ol&»

1.465.804 6.813.636 10.182.£63 6.712.341
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Bel parte sanitario correspondiente al. día de ayer, resul

ta que en la isla de Tenerife no ha ocurrido invasión ni de
función alguna por causa de cólera.

Madrid 4 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. 
Caatrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguien
te Real orden:

elimo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección quinta de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Jaime Gotarra, 
vecino de Llagostera, para aprovechar aguas vistas y subte
rráneas de la riera llamada Gotarra, con destino al riego de 
una finca de su propiedad, con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección del ingeniero Jefe de la provin
cia ó del Ingeniero en quien delegue, verificándose el replan
teo con asistencia del concesionario, levantando plano y re
dactando acta, ambos por triplicado, para remitir un ejem
plar á la Dirección general de Obras públicas, otro al conce
sionario, y archivándose el tercero en la oficina de Obras pú
blicas de la provincia.

2.a La coronación de la presa se enrasará con la solera del 
cauce de la riera Gotarra, y la solera del canal ó zanja de 
toma se hallará á 20 centímetros por debajo de la coronación 
de la presa.

3.a E q los extremos de dicha zanja se colocarán las com
puertas correspondientes, dispuestas de suerte que regulen y 
limiten en cinco litros por segundo el caudal de agua utili
zada; debiéndose á este fin someter á la aprobación del Inge
niero Jefe el proyecto detallado de aquéllas.

4.a Se dará principio á las obras á los dos meses de obte
nida la concesión, y terminarán en el plazo de un año, con
tado desde la misma fecha.

5.a Una vez concluidas las obras, el Ingeniero Jefe, ó 
quien lo represente, en presencia del concesionario, ó perso
na por él facultada en debida forma, procederá á reconocer 
las obras ejecutadas, levantándose por triplicado un acta, en 
la cual conste que están hechas con sujeción al proyecto apro
bado.

Los tres ejemplares del acta se distribuirán en la forma 
que se expresa en la condición 1.a

6.a Antes de comenzar las obras, el concesionario acredi
tará haber constituido en la Dirección general del Tesoro pú
blico, Caja de Depósitos, una fianza de 75 pesetas, que le 
serán devueltas á la presentación del acta de reconocimiento 
de las mismas obras.

7.a Todos los gastos que se ocasionen por la inspección 
de estas obras serán de cuenta del concesionario.

8.a Esta concesión se otorga respetando el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y se considerará cadu
cada por la falta de cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1893.= 
El Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de 
Gerona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y conce
dido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Noviembre del año último, todos los días laborables desde el 
5 al 16 del corriente, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
los expresados haberes han sido girados con el quebranto de 
€‘875 por 100.

Madrid 4 de Enero de 1894.=E1 Ordenador de pagos, Joa
quín Sobrino.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha $ detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios^ f  untos de mtm$ 
proceden £ sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ubeda.—Mariano de la Presa, Carretas, 14, quinto. 
Málaga.—Pimentel, Carretas, 7.
Barcelona.—Yillar, Magdalena, 29, principal.
Lugo,—Manuel San Tirso, San Bernardo, 11.
Zaragoza.—Estanislao Shor, Teniente Coronel, Ministerio 

de la Guerra.
Bilbao.—Luis Brunet.
Jerez de la Frontera.—Angel Gorgollo, Madera, 51. 
Aranjuez.—Jorge Morey, Madera, 16, segunda izquierda. 
Puerto Real.—Eustaquio Salcedo, hotel Colón, Alcalá, 19. 
Yillarejo Salvanés.—José Yillarreñoa, Espos y Mina, 18 

y 20.
ESTE

Wien.—José Yelez, Génova, 4.
NORTE

Zaragoza.—Rafael Jardines, Españólete, 2.
P u e b la .— Leonardo Caballero, San Andrés, 10,.

OESTE

Málaga.—María González, Raifrc, 9

SUR

Astorga*—Tomás de San Ildefonso, 8.
î OROESTS

Guadalajara.— Criada Antonia Sánchez, Hospital de la 
Princesa.

Sevilla.—María Martínez, Reyes* 10, principal.
Madrid 4 de Enero de 1894.=El JWe, Y. Merino.

Sindicatura del Colegio de Corredores de Comercio 
de Málaga.

Habiendo sido baja en este Colegio do Corredores de Co
mercio D. Luis Antonio Bolín y Preyre, so an uncía al públi
co en cumplimiento de lo que dispone el art* del reglamen
to interino para la organización y régimen ée las Bolsas de 
Comercio, que se procederá á del volver la übimi que el mis
mo tenía constituida para garantir el desempeño de su cargo, 
si en el plazo de seis me^es que ñja la citada disposición le
gal no se formalizase contra dicha fianza reclamación alguna.

Málaga 31 de Diciembre de 18®3.=E1 Sindico Presidente, 
Antonio M. Pérez.=Ei Secretario* Antonio Otlver Navarro.

X—11OT

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional fie Madrid.

PRESIDENCIA

Los tenedores délas carpetas señaladas con los números 
1 al 15 del cupón 64 del empréstito de 1864, las de lós núme
ros 1 al 129 del cupón 25 del empréstito ée 1868, las de los 
números 1 al 10 de Sisas municipales y las de los números 1 
al 30 de Sisas nacionales del semestre de intereses vencido en
1.° del actual, podrán hacer efectivo su importe en la Tesore
ría municipal el día 8 del corriente, de doce á dos de la tar
de, debiendo los interesados presentar previamente em el Ne
gociado de Deuda de la Contaduría los títulos y obligaciones 
respectivas, á fin de inutilizar el timbre especial móvil repre
sentativo del impuesto de 5 céntimos por 100 del capital no
minal que aquéllas representen, con arreglo* á lo dispuesto en 
la vigente ley de Presupuestos, en el Real decreto de-31 de 
Octubre último y en la Real orden de 16 de Diciembre próxi
mo pasado.

Madrid 2 de Enero de 1894.=E1 Alcalde Presidenta San
tiago Angulo.

Esta Exema. Corporación, en sesión celebrada el dk&29 de 
Diciembre próximo pasado* ha acordado se proceda á la ce
lebración del sorteo correspondiente al presente mes para 
amortizar 40 obligaciones con premio del empréstito deT868.

El acto del sorteo tendrá lugar ante la Comisión segunda 
(Hacienda), el día 15 del corriente, á las tres en punto de la 
tarde, en el salón de columnas de la primera Casa Consisto
rial, y su resultado se publicará en loa periódicos oficiales.

Lo que se anuncia al público para su conocimientOo
Madrid 4 de Enero de 1894.=E1 Alcalde Presidente? San

tiago Angulo.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado^socar á pública su
basta, segunda vez, el suministro de varios artículos de fe
rretería, necesarios en diferentes ramos y;servic3os municipa
les hasta el 30 de Junio de 1897, bajó las condiciones y mo
delo de proposición insertos en la G a c e t a  ®b  M a d r id  del día 
4 de Septiembre último, y nuevos tipos publicados en la del 
15 de Diciembre próximo pasado, loe*cuales se hallan de ma
nifiesto en el Negociado central de esta Secretaría, de una á 
tres de la tarde, todos los dáas no feriados, que medien hasta 
el del remate.

La subasta se verificará el día lú  del actual, á las tres de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial^ 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad^ en quien 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de If394.—E1 Secretario*. Francisco 

Ruano. 1—S

Esta Excma. Corporación ha acordado sacará pública su
basta, segunda vez, el sumí nistro del ladrillo, teja y baldo
sa, necesarios en diferente?j ramos y servicios municipales 
hasta 30 de Junio de 18S»7, bajo las condiciones y modelo de 
proposición insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 8 de Sep
tiembre último, y nuevo?, tipos publicados en la del 15 de 
Diciembre próximo pasa do, los cuales se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, Túfegcciado central, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate*

La subasta se verificará el día 18 del actual, á la una y 
media d¿ la tarde, *en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la prer ¿delicia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien dele/gue.

Lo que se anun cia ai público para su conocimiento.
Madrid 3 de hilnero de 1894.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano. 2—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Presidencia de la Audiencia de Madrid.
En el Juzgado de primera instancia é instrucción da! dis

trito de la Latina de esta Corte se halla vacante, por tras
lación de D. Enrique Simancas, la plaza de Médico Foren
se, dotada con el sueldo anual de 3 000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, conforme á lo prevenido en el 
artículo 11 del Real decreto de 22 de Octubre de 1891 y 2.° 
y 3.° del reglamento de 13 de Diciembre último.

Los que deseen tomar parte en los ejercicios de oposición 
presentarán sus solicitudes al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial ds Madrid dentro del término de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , acompañando loa docu
mentos que demuestren su aptitud legal y una relación jus
tificada de sus méritos y servicios.

Con arreglo al párrafo tercero del art. 2.° del reglamento 
de 13 de Diciembre último, las condiciones necesarias para 
tomar parte en los ejercicios de oposiciones gon:

1.a Haber cumplido la edad de veinticinco años.
2.a Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y  Cirugía.
3.a No estar incapacitado para ejercer cargo s públicos.
4.a Acreditar buena conducta moral y profesional.
Madrid 4 de Enero de 1894. =E1 Secretario de' gobierno de

la Audiencia de Madrid, Marcelino San Román.

Audiencias territoriales.

MADRID
D. Andrés Isidro Aguilar, Oficial de Sala de la Audiencia 

territorial de ¿Madrid.
Certifico- quo por la Relatoría Secretaría del Lice nciado 

D. José Yalverd^, y en grado de apelación, se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia del distrito de la üniverBida\4 de 
esta Corte, promovidos por la Sociedad anónima La Fum ra- 
r-a, contra la Compañía-de los ferrocarriles de Madrid á t a 
ragoza y Alicante y ios Sres. Gil y Samarué, sobre indennx i- 
zación de daños y  perjuicios, en cuyos autos se ha dictado h* 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva sen cleV 
tenor siguiente:

«Sentencia.— Núm. 200.—En la villa y Corte de Madrid> 
á 22 de Noviembre de 1893, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nm* prende, procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, seguido entre* 
partes, de la una, como demandante, la Sociedad anónima 
La Funeraria, con domicilio en esta capital, representada por 
el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez,, y defendida 
por el Letrado D¿ Elíseo de la Gándara; y de otra, como de
mandados, la Compañía* de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, representada por el Procurador D. José 
de Castro y Quesada y defendida por el Letrad<vD>. Ernesto 
Ayllón, y también como demandados Iof Sres. Gil y Sama
rué, del comercio de Barcelona, hoy declarados en rebeldía, 
y cuyos autos, sobre indemnización de dalos y perjuicios su
fridos con motivo de la avería de seis féretros de hierr® pro
cedentes de los Estados Unidos y las costas, fueron remitidos 
á esta Sala en grado de apelación interpuesto por la Socie
dad demandante de la sentencia que dictó el referido Juz
gado;

Fallamos que declarando confesos á los Sres. Gil y Sama
rué en el contenido de los documentos de los folios 2Wal 275 
Inclusive, los condenamos á que satisfagan á la Sociedad 
anónima La Funeraria, dentro del término de tercero dra, el 
importe de los cinco féretros que han quedado inútüe&, se
gún el precio corriente en esta Corte del día en que* debie
ron entregarse, y al de las averías del que se retiró, según la 
apreciación que se haga por peritos, y al pago de todos los 
daños y perjuicios originados y al de las costas causadas al 
actor.

Absolvemos á la Compañía de los ferrocarriles deMadrid 
á Zaragoza y Alicante déla demanda contra ella deducida 
por la Sociedad anónima La Funeraria;.no hacemos expresa 
condenación de las costas causadas á dicha Compañía de
mandada en primera ni en segunda instancia, y ma?adamos 
que. una vez firme esta sentencia, se ponga en conocimiento 
de la Dirección general de Contribuciones el hecho relativo 
al adeudo en la Aduana de Barcelona de los fére tros de que 
se trata, por si hubiese habido perjuicio para el Tesoro se 
proceda á lo que haya lugar;

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encab Bs&miento y 
parte dispositiva será publicada en los tres perl édicos oficia
les de esta Corte? por la rebeldía de los demand idos señores 
Gil v. Samarué, y  en lo que esté confórme con 1 ,n apelada la 
confirmamos y en lo que no la revocamos, lo p Yonunciamos* 
mandamos y firmamos.=Ricar do Molina.=Ar ¿tonio Izquier- 
do.=Franciseo Armengol.=Francisco Talcár cal y Yargas.= 
Agustín Puebla.»

Publicación.r—La precedente sentencia fu é  leída y publi
cada por el Sr. B. Francisco YalcárceL Ma gistrado Ponente 
en los autos, estando celebrando audiejaci' A pública la Sala 
segunda de lo civil de este Tribunal h oy 22 de Noviembre 
de 1893, de que yo el Relator Secretario oertifico.=Ant8 mí* 
Licenciado JbséYalverde.»

Y en cumplimiento de* lo mandad? hago pública la ante
rior sentencia en los periódicos oficia Jes por medio de Japre* 
sante, que firmo en Madsid á 2& df , Noviembre de 1893.= 
Andrés Mdro Aguilar. X —1110

Juzgados de prlmm ra instancia.

BARCELONA- -PARQUE
En el Juzgado de primera lo stancia del distrito del Par

que de esta ciudad de®arcek>7 ia, y bajo la actuación del in
frascrito Escribano, se ha.pac/ movido un expediente á ins
tancia de D. Ginés Joaquín,,' vecino de la misma, bautizado 
en Ronsana, de esta pro vine ia, hijo de padres desconocidos, 
de estado soltero, zapater© de oficio y de veintiocho años 
de edad.

Dicho expediente se hf ¿ promovido amparándose el intere
sado en el beneficio que r jtorgan los artículos 69 y siguientes 
del cap. 9.° del regíame? ito para la ejecución de la ley de Re
gistro civil, y en su cq-ngecuencia impetrar del Gobierno de
S. M. el derecho da por ler usar los apellidos Yallés y Sol, y el 
nombre de Joaquín, é ate sin necesidad do ser antepuesto por 
el de Ginés.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo ordenado, 
previo dictamen fiscal, en méritos de dicho expediente, se 
expide el presente/edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el B oletín oficial de esta provincia, y se llama 
á cuantas persogas se crean con derecho á oponerse á la in 
dicada pretensi <5n, para que comparezcan en forma y presen
ten su oposieióm ante este Juzgado dentro del término de 
tres meses, & contar desde su publicación en los expresados 
periódicos oficiales.

Barcelona 9 de Septiembre de 1893.=Por orden del señor 
Juez, di actuario, Juan Bautista Gil. X—1115

CORDOBA
D. Teodomiro Fernández y Gómez, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de esta ciudad de 
Córdoba.

Doy fe que en los autos de que se hará mérito, incoados en 
dicho Juzgado y por la Escribanía de mi compañero D. Gre
gorio Cámara, he formado la cédula de emplazamiento que 
dice así:

«Cédula de emplazamiento.—En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad en providen
cia dictada en el día de ayer al escrito de demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía que ha presentado el Procura
dor de este Colegio D. Antonio González Aguilar, en nombre 
y con poder bastante del Excmo. Sr. D. José Oeorio y Silva, 
Duque de Sexto, Marqués de Alc&uices, Grande de España, 
Senador del Reino y vecino de Madrid, sobre cancelación de



Gaceta de Madrid.—Núm. 5 5 Enero 1894 55
^os gravámenes que se expresarán, por la presente se emplaza, para que compsxezcan en los autos, personándose en forma, dentro ael término improrrogable de nueve días, á las personas contra quienes se entabla dicha demanda, cuyos nombres, domicilios y demás circunstancias se dice que se ignoran y que lo son: Gonzalo Flores ó sus herederos, á favor de quien se impuso un censo de 2.000 ducados de princi- pal sobre 14 uvadas del cortijo del Jardón, de este término* Andrés López 6sus herederos, á favor de quien se impuso otro censo de 700 ducados de capital sobre dichas 14 uvadas del cortijo del Jardón; la Autoridad, Corporación ó particular que tenga derecho á_exigir el cumplimiento de una memoria de 140 misas cada año con que fueron gravadas, con otras fincas, seis uvadas y 53 aranzadas de tierra del expresado cortijo del Jardón; y en la hipótesis de que las líneas llamadas para el disfrute del mayorazgo fundado por D. Juan Francisco de Navarrete y Doña María de Quintana, su mujer, dotado con la dicha participación de seis uvadas y 53 aranzadas en repetido cortijo, se hubiesen extinguido al suprimirse las vinculaciones el 30 de Agosto de 1836, la Autoridad, Corporación ó particular que tenga derecho á exigir se doten cada año dos monjas pobres en el suprimido convento de Santa Inés de esta capital; D. Eustasio ^Terroba ó sus herederos, en favor de quien constituyeron hipoteca sobre sus bienes la señora Marquesa viuda de Alcañices y su hijo el Excmo. Sr. Marqués de dicho título en escritura de 15 de Octubre de 1829, otorgada en Madrid ante el Egcribano D. Claudio Sánz, para responder de In. devolución de 56.000 reales que como fianza para ser Administrador de referidos señores debía entregar el D. Eustasio, entre cuyos bienes se encuentran una participación de 509 fanegas de tierra en el repetido cortijo de Jardón; una huerta situada en el ruedo y término de esta ciudad, al pago de la Fuensanta, nombrada Retorno ó dei Moral; una hacienda llamada Román Pérez el bajo, ó Casillas de los Locos, situada en la sierra y término de esta capital: 24 fanegas de tierra en el término de la Aldea de Santa María de Trassie- rra, divididas en cinco suertes; la una al pago de la Cabellera, de cabida de tres fanegas, que contiene una pequeña huerta; otra ad pago del Barranquíllo, de cabida de 12 fanegas; otra al sitio de Valde embudos, de cabida una fanega; otra al pago de la fuente de la Víbora, de cabida de seis fanegas, y la otra al pago de la Cañada de los Corrales, de cabida de dos fanegas: una casa sin número en la calle Real de la expresada aldea de Santa María de Traasierra: una casa núm. 7 antiguo y 63 moderno en la plazuela de San Andrés de esta ciudad: otra casa núm. 8 antiguo y 65 modero o en la misma plazuela de S$n Andrés: otra casa núm. 9 antiguo y 67 moderno calle del Realejo, de esta capital: otra caBa núm. 10 antiguo y 69 moderno en dicha calle del Realejo; otra casa núm. 64 antiguo y 128 moderno en la calle que se llamó de la Feria y hoy de San Fernando de esta población: otra casa núm. 80 antiguo y 32 moderno en la referida calle de San Fernando; otra casa núm. 11 antiguo y 48 moderno en la calle llamada antes de la Pescadería, después Carrera del Puente y hoy del Cardenal González de esta capital, y otra casa núm. 28 antiguo y 40 moderno calle de la Espartería de esta ciudad, habiéndose tomado razón de la mencionada escritura con fecha 3 de Noviembre de expresado año de 1829 al folio 38 vuelto del libro 22 de la antigua Contaduría de hipotecas de esta ciudad; D. Ramón Osorio Zayas y Benavides, ó sus herederos; la Excma. Señora Dona Ana Osorio y Zayas, ó sus herederos; D. Nicolás, Doña Inés y Doña María Patrocinio Patiño y Oso- rio, ó sus herederos, y D. Francisco, Doña María y Doña Mercedes Cañaveral y Osorio, ó sus herederos, en favor de los cuales constituyó hipoteca el Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio Zayas y Benavides, Marqués que fué de Alcañices, en escritura otorgada en Madrid el 24 de Noviembre de 1848 ante el Escribano D. Claudio Sanz y Barea, por la cantidad de 460.014 reales 26 maravedís á favor del D. Ramón Osorio Zayas y Benavides; por la de 167.970 reales 20 maravedís á favor de la enunciada Excma. Sra. Doña Ana Osorio y Zayas; por igual cantidad de 177.970 reales 20 maravedís á favor de los referidos D. Nicolás, Doña Inés y Doña María Patrocinio Patiño y Osorio, como hijos de la difanti Sra. Doña María Patrocinio Osorio y Zayas, Marquesa de Castelar, y de otros 177.970 reales 20 maravedís á favor de los mencionados D. Francisco, Doña María y Doña Mercedes Cañaveral y Osorio, como hijos de la Sra. Marquesa de Benalúa, hallándose gravadas con dicha hipoteca todas las fincas anteriormente referidas, con otras más, y también un cortijo denominado de Salvanés, compuesto de 456 fanegas de tierra, situado en el término de la ciudad de Bujaíance, y otro cortijo llamado Cañada del Rey, compuesio de cinco suertes, que consta en totalidad de 180 fanegas de tierra, sito en el mismo término de Bujalan- ce, de cuya escritura aparece tomada razón en esta antigua Contaduría de hipotecas al folio 296 del libro 55 de la misma, con fecha 24 de Abril de 1861, y en la antigua Contaduría de hipotecas de Bujaíance en 25 del siguiente Junio, á los folios del 108 al 111 inclusive del libro de traslaciones de dominio de fincas rústicas, respectivo á aquella ciudad.En su consecuencia se previene á todos los demandados que si no comparecen en los autos dentro del término señalado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; haciéndose constar qué el Juzgado se halla establecido en la casa núm, 7, plazuela de la Compañía de esta capital.Córdoba 29 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano, por mi compañero D. Gregorio Cámara, Teodomiro Fernández».La cédula inserta concuerda á la letra con su original, á que me remito.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según está acordado, expido el presente, con la advertencia de que igual inserción se verificará en el Boletín oficial de esta provincia, para que desde la fecha en que se realíce empiece á correr el término del emplazamiento, y lo firmo en Córdoba á 30 de Diciembre de 1893.=Teodomiro Fernández. X—1116

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 28 del corriente por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, por consecuencia de juicio declarativo de mayor cuantía promovido por la Excma. Señora Doña Dolores de la Cuadra y Carrascosa y sus hijos D. Luis, D. Juany D. Francisco Viilanova de la Cuadra, viuda y herederos respectivamente del Excmo. Sr. D. José Jenaro Viilanova, contra los accionistas de la Sociedad colectiva explotadora de la mina E l Pastor y otras de Villanueva dei Duque, provincia de Córdoba, sobre pago de los desembolsos que dicho finado hizo en beneficio de la Sociedad, de cuya demanda se confirió traslado á los demandados, emplazo por segunda vez á los que lo son D. Félix del Río González, D. Gabriel López An- chuelo, D. Miguel Aizcorbe, Doña Dolores Menéndez Sánchez, D. Joaquín López Sánchez, á los herederos de D. Francisco de Paula Méndez y á los de D. Esteban'Maestre Duar- te, euros domicilios se desconocen, para que en el improrrogable término de cinco días, á contar desde la inserción de esta cédula en el Diario oficial de Avisos y Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos,

personándose en forma; previniéndoles que de no veril/icario se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda.
Madrid 29 de Diciembre de 1893.=V.° B.0= E l Juetf de P?11?ler* *®B̂ ,ancia, R. Zapata.=E1 actuario, Federico Camocha y Jiménez. A—1114

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 20 del corriente en el juicio ejecutivo que sigue D. Francisco Rodríguez García contra Doña Antonia Camón y Daza y Don Vicente Bertrán de Lis y Grooski, se sacan á la venta en publica subasta por segunda vez, y con la rebaja de 25 por 100, las siguientes fincas, que para este efecto fueron apreciadas por las partes en la escritura que sirve de título ejecutivo en la suma de 64.800 pesetas, de la que se rebaja dicho 25 por 100:

Primera. La hacienda titulada de Barajas, que la constituye un heredamiento de naturaleza rústica, y por consiguiente, en el Registro una sola finca, en término de la villa de Barajas, en esta provincia, compuesta de 43 suertes de tierra y una era de pan trillar, que se describen así:# 1.a Una tierra ai sitio que llaman el Cermeño, de caber cinco fanegas, 11 celemines y cinco estadales.2.a Otra tierra que antes fué viña, en el mismo sitio de Cermeño, un poco más arriba que la anterior, de caber dos fanegas, dcB celemines y seis estadales.3.a Otra en el mismo sitio que las anteriores, de caber tres fanegas, cuatro celemines, dos cuartillos y dos estadales.
4.a Otra en el Chorrillo, de caber siete celemines, dos cuartillos y cuatro estadales.5.a Otra tierra por bajo de los olivares del convento, de caber nueve celemines, dos cuartillos y cuatro estadales.6.a Otra en el mismo sitio, de caber dos fanegas.7.a Otra en el sitio del Calle jó a del Roncero, de caber ocho celemines, dos cuartillos y dos estadales.8.a Otra en el sitio de Ma^palillo y Rosales, de caber 12 fanegas, un celemín y un cuartillo.9.a Otra en el sitio del Portillo y llamada Rejas, de caber nueve fanegas, un celemín y siete estadales.10. Otra en e l s i t io  lla m a d o  C3rro d e l Zurrón, de caber dos 

fa n e g a s ,  un e s le m ín  y un e sta d a l.11. Otra en dicho sitio, titulada de Tocador, de caber dos fanega^, tres celemines, un cuartillo y un estadal.12. Otra en dicho sitio del Molino Quemado, donde se halla el expresado molino, de caber 22 fanegas, un celemín, tres cuartillos y seis estadales.13. Otra al sitio llamado Valondo, de caber cuatro fanegas, dos celemines, dos cuartillos y seis estadales.14. Otra en el sitio llamado Puerta del Chopo, de caber una fanega, ocho celemines, dos cuartillos y tres estadales.15. Otra en el mismo sitio, de cab^r dos fanegas y un celemín.16. Otra tierra en el sitio de las Fronteras, de caber dos fanegas, tres cuartillos y cinco estadales17. Otra en el sitio llamado de la Cabreja, de caber cinco celemines y tres estadales.18. Otra en el sitio de Villaverde, de caber dos fanegas, un celemín, tres cuartillos y dos estadales.19. Otra en el mismo sitio, de caber tres fanegas, cinco celemines y tres cuartillos.20. Otra en el sitio llamado Cachar rales de Moncloa, de caber dos fanegas y dos celemines.21. Otra en el sitio llamado Cruz de los Catalanes, de caber nueve celemines.22. Otra en el mismo sitio, de caber dos fanegas, un celemín y dos cuartillos.23. Otra en el sitio del Cerro de los Garbanzales, de caber seis fanegas, dos cuartillos y dos estadales.24. Otra tierra empedrada de emparbar, al sitio que llaman Hospital ó Campo Santo, de caber una fanega, un celemín y 28 estadales.25. Una tierra en el despoblado de Rejas, al sitio que lla man camino del Monte, á la izquierda, de caber ocho fanegas, seis celemines, dos cuartillos y tres estadales.26. Otra en el mismo despoblado de Rejas, sitio llamado Guindalera de Rejas, de caber una fanega, cuatro celemines, tres cuartillos y seis estadales.27. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio llamado del Calvario, de caber una fanega, siete celemines, dos cuartillos y dos estadales.28. Otra en el citado despoblado de Rejas, sitio llamado de la Guindalera, de caber dos fanegas, dos cuartillos y siete estadales.29. Otra tierra en el mismo despoblado de Rejas, de caber una fanega, 10 celemines, un cuartillo y cuatro estadales.30. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio da la Guindalera, de caber cinco fanegas, seis celemines y cinco estadales.31. Otra en el mismo despoblado y sitio, de caber nueve celemines, dos cuartillos y tres estadales.32. Otra en el repetido despoblado de Rejas, sitio del Cerro de la Cabaña, de siete fanegas, cinco celemines, dos cuartillos y cuatro estadales.33. Otra en el mismo sitio que la anterior, de caber una fanega, ocho celemines, dos cuartillos y tres estadales.34. Otra en dicho sitio, de caber dos fanegas, seis celemines y dos estadales.35. Otra tierra en dicho despoblado de Rejas, sitio del Cerro de la Cab&ña, de caber una fanega, un celemín y dos cuartillos.36. Otra en el mismo sitio que la anterior, de caber tres fanegas, cuatro celemines, un cuartillo y tres estadales.37. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio llamado Lavadero de Lanas, de caber cinco fanegas, siete celemines, dos cuartillos y tres estadales.38. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio Arroyo de Rejas, de caber tres fanegas, 10 celemines, dos cuartillos y cinco estadales.39. Otra en el mismo sitio que la anterior, de caber 10 celemines y seis estadales.40. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio era de Lavadero, de caber ocho fanegas y tres celemines.4L Otra tierra en dicho despoblado de Rejas, sitio de las Canteras, de caber una fanega, cinco celemines y dos esta
dales.42. Otra en dicho sitio, camino de Rejas, de tres fanegas, un celemín y tres estadales.43. Y otra en dicho despoblado, sitio de las Canteras, da caber 34 áreas y 23 centiéreas.Segunda. El olivar llamado de la Hinojo**, término’ de Barajas y Canillas, de caber 243 fanegas, con 82 905 cepas antiguas de viña y ademar» las recientemente puestas, y 7.105 olivos de varias clases, con un pedazo de tierra labrantío y adicionado un molino aceitero, comprendiendo la parte del

término de Baraja# KW- fanegas y  Ja del término de  Canillas 131.Tercera. Una casa en l> villa de Barajas, en k  calle del Convento, núm. 2, con 1.850 metros cuadrados de superfi cie, equivalentes á 23.823 pies, también cuadradas, que consta de planta baja, piso principal, distribuida aquélJa en habí tachones, cocina, bodega, lagar, cuadra, pajar, almacén de aceite,* cueva y otras dependencias, y  el pi*so principal’ en varias habitaciones.Cuarta. Una tierra secaao de pan? llevar, al sitio del cerro de las Malayas, término1 de Canilla#1, de caber 14 fanegas y  seis celemines.Quinta. Una viña moscatelera, en el misma término, sitio arroyo de Juanes, de caber cuatro fanegas y grás celemines, y contiene 1.660 cepas.El remate se celebrará doble y simultáneamnite en esta Juzgado y en el del partido de Alcalá de Henares el día 311 de Enero próximo venidero, á launa de la tarde; ^n&viniéndb^ se que no se admitirán posturas que no cubran las-dos terca* ras partes de las 64.800 pesetas, con la rebaja mencionada; que?* podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; qu©« para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores con-- signar previamente en la mesa del Juzgado, ó acreditar con el resguardo correspondiente haberlo hecho en la Caja de Depósitos ó en el Banco de España, una cantidad* igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo de lá que sirve dé tipo;; que el remate se adjudicará ai mejor postor que en uno ú otro punto se presente; que en caso de empate se abrirá nueva licitación ante este Juzgado, y sólo entre los dos postores que la  constituyan, y que las fincas se sacan á subasta sin suplir la falta de títulos de propiedad, pudiendo los que lo dessen enterarse de los autos en la Escribanía del que refrenda, ehmde estarán de manifiesto.Madrid 25 de Diciembre de 1893„.=l.V.° B .°=Em ilio Bén- dez.=El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.X—1108

_ D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción- del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A ngel López Nevot, de veinticuatro años de edad, soltero, natural de esta Corte, hijo de Marcelino y María, que decía habitar en el callejón del Mellizo, corralón, piso principal, número 3, que es de estatura regular, pelo castnño, ojos pardos* cejas al pelo, color sano, barba poblada y afeitada, nariz y  boca regulares, tiene una cicatriz en el carrillo derecho y otra en la frente, sobre la ceja izquierda, y viste chaqueta de in- glesina, pantalón y chaleco de pana y faja, calza zapatos y  lleva gorra de seda y bufanda, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contado# desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el pino principal de la casa núm. 1 de la calle dei General Castaños, con el fin de practicar una diligencia en la causa que contra el mismo se instruye por contrabando; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y presentación en este Juzgado de referido procesado.Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1893.=Emilio Mén- dez.=El Escribano, Francisco Cabrera de Frutos.J—8852

NOTICIAS OFICIALES
B anco H ispano  Colonial.

Resumen del balance en 30 de Dicimbre de 1893.
Pesetas.ACTIVO -------------------

Caja........................................................................... 11.173.651*95Letras y efectos por cobrar................................. 2.«87.637*67Cartera.....................................................................  27 626.956*41Banqueros y corresponsales............................... 10.048.598*99Cuentas deudoras.................................................  48.758.718*85Gastos am ortizables.............................................  142.565*39Depósitos en cu s to d ia ....................................... .. 177.293.242*50
277.931.371*76

PASIVO — *
Capital.....................................................................  50.000.000Cuentas acreedoras............................................... 48.415.425**74Letras por p ag ar...................................................  481*30Beneficios y pérdidas ................................. 2.222.22>V22Acreedores por depósitos en custod ia  177.293.24:2*50

277.931 ¿mm
^ B a rc e lo n a  2 de Enero de 1894.=E1 Contador, Joaqu in  Sol* devila.=V .° B.°=E1 Director Gerente, P . de Sotolong^ o,

X -J  .113

El Consejo de adm inistración, cumpliendo con 1 o dispues» to en el art. 34 de los estatutos, ha acordado el di* Alendo de 50 pesetas á cada acción por los beneficios liquide & del déci- moséptimo año social.
En su virtud, se satisfará á los señores accif nistas el expresado dividendo desde el viernes 5 del actué l á la presen* tación del cupón núm . 16 de las acciones, acón 

facturas que S3 facilitarán en este Rameo, R' Am bk  de E stu dios, núm. 1.Las acciones domiciliadas en Madrid cobr aráa  en el Banco 
de Castilla, y las que lo estén en provine' a s  en casa de los Comisionados de este Banco.

Se Bernia para el pago en Barcelona desde el 5 al 24 de Enero, de nueve á one© y media de la  m 'añana. TranseLirrído este plazo, se pagará k>a lunes de cada ¿emana, á las horas expresadas.
Lo que se anuncia para conocimierjto de los interesados.Barcelona 2 do Enero de I894 .r-E j Secretario general, A rístides de Artíñan.o. X—1112

S u c u rsa l  del B anco de E s p a ñ a  en Gijón.
H abiéndola extraviado el resguardo de depósito n ec ta rio  en efectivo iu\m . 134, constituido en 3 de Judo de 1893 por 

D. R&m4 j Serrano y D. José Peláez, á, disposición de D. Juan Ech&lttsu. é import&nte pésete® 1.25,0, se anuncia al público
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pnr prim ea vez, para el quo se crea can derecho á reclamar 
lo verifique dentro del placo de dos meses, á contar desde la  
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo,segú n  determinan los arteulos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Eeal orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, *el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad*

Gijón 10 de Diciembre de 1893. = V .°  B .°= E l Director. 
El Gficial Secretario, Manuel Guerra. X —1111—3

Da California M anchega.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balances de situación en 31 de Julio y  31 de Agosto de 1893.
31 Julio 1893 31 Agosto 1893

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO------------------------------------  ------------------

Caía   8.680 12.060* 18
California Manchega................... 519.425*26 519.425*26
Pertenencias mineras................. 13.809*01 13.809*01
Instalaciones................................  508.572*76 508.572*76
Máquinas  97.366 97.366
Maquinaria y herramientas . . .  9.660 9.660
Terrenos  9.563 9.563
E d ificios....................................... 233.461*08 233.461*08
Almacén........................................  185.853*39 191.540*43
Cantina..........................................  10.052*99 11.451*34
Mobiliario..................................... 30.769*98 30.780*98
Mobiliario de oficina  491 491
Máquina y efectos de escombre

ras      3.918 3.918
Varias cuentas de gastos   111.737*07 113.328*94
Varios deudores. ................... 98.313*74 127.472*44

1.841.673‘28 1.882.900*42

PASIVO
C apital. .............. 1.500.000 1,500.000
Efectos á pagar      • 1.741* 04 1.749 *77
Producción        215.355*33 248.689*88
Pérdidas y  ganancias.. • • . . . . .  54.733*99 54.725*99
Dividendos _____  2.933*25 2.933 25
Alcohol de hoja de 1 8 9 3 . . . . . . .  1.458*63 2.237*63
Varias cuentas de beneficio... .  3.935*37 3.935*37
Varios acreedores........................ 61.515*67 68.628 53

1.841.673*28 1.882.900*42

Madrid 31 de Agosto de 1893.=E1 Gerente, M. Pedregal.
X —1105

Jerez-L an teira .

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 31 de Octubre de 1893.

ACTIVO
Inmovilizado:

Minas y concesiones...........................   4.116.926*79
Fábricas, canales, carreteras, materiales, pues

ta en marcha, constitución, etc......................  2.467.267*73
Trabajos preparatorios de 1892...........................  271.188*29
Idem id. del primer semestre de 1893................  155.337*91
Idem de explotación de Julio á Octubre de 1893. 113.920*41

Realizable:
Acopios en almacén............................ ...................  195.925*73
Minerales en id     182.403*12

Disponible:
Cuentas de banca .   50.301 *30
Caja...................  ,...........  607*52
Deudores varios.  .........................  8.516*18
Ganancias y pérdidas.,     ..............   21.550*36

7.583.945*34

■ PASIVO ”
Capital     ........................................      6.000.000
Empréstito consolidado *............  873.568*85
Acreedores varios...................................................  710.376*49

7.583.945*34

E l Cantable, Cartier.=V.° B.°=Por la sociedad Jerez Lan~ 
teim , F. T eixier.=E s copia.=E l Presidente del Consejo de 
administración, Marqués de la Merced. X—1106

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1894.

! TEM PERATURA
A L T U R A  y  humedad del aire

I ,^,1 :>i= -   ...-

llliM dm eíffo ¡ TERMÓMETRO DIRECCION E S T A D O
HOPt*? I ll'i'ínclda I" "--~--- -

i Hcmede- y clase del viento del c ie lo .
niiliiaelris |l Seco. ci4o.

6 m añana., ¡ — 7*9 — 8‘C S E .... Calma. Despejado.
9 m añana.. 6.WJ5 j  4*1 — 4*7 E  B.alig .a ídem

12 de d ía . . .  6Pftr50 0'4 — 0*1 E S E .. Id em .. Casi desp .0
3 d e ’atarde  096*46 0*2 — 1*8 S  C asic.a Nuboso.
6 déla  larde 695 $5 -  1*6 — 2 3 E  B / l i g /  Cubierto.
9 de la noche) 695*72 — 2*5 3 8 ENE.. Idem .. Idem.

Tem peratura rcáliM a del aire, á la som b ra .  ..............  i <5
Idem m ínim a ......................     g«5

D ife ren c ia ................................... «................... *[’ ].’ q

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 8*3
Idem  id dentro de una esfera cié c rista l  ..............  33*3

D iferencia  ............................................................ 25*0
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tif r ra  vegetal ó laborab le ..............................................  8̂ 9
Idem mínima i d .    ..................................................ó  . — 1 F 0

D ife ren c ia .............................................................. "  19*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ¿oras

(ki óm eíros)...............*................. -.....................................  228
Oscilación barométrica; id, (milímetros)......................... 1 4*5
A ltura id . con respecto á la media anuai, á las nueve

déla  noche............................    | _  ip<í
Lluvia en las ultimas veinticuatro hoias (milímetros). i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 4 de Enero de 1894.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza

á 0° . ciáíi Estado Estado
L0CALIDA0E8 y al nivel en grados de]

del mar en ceutesi- del cielo» de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 760 4 — SE. . .  Viento. N ieve Tranq.*
Bilbao  759*9 — 2*2 NO. . .  Calma. Idem   Idem.
Oviedo  785*6 — 1*8 E   Id em .. C ubierto .. »
Cor uña (7 h.) 751*5 2 5 ENE.. Viento. Idem   Picada.
Santiago  758*4 0 0 N E .. .  B.a fte. M. nuboso. »
Orense..........
Vigo.............. 757*2 1*9 N E .. .  Calma. Nuboso. . .  Tranq.*

Oporto..........
L isboa(8h). 755 3 1*4 N E .. .  B.a fte. C ubierto .. Idem.
B ad ajo z .....

S .Fern.(7h.) 757‘7 5*5 E   Id. l ig /  ídem   Picada.
Sevilla..'  756*6 3*6 N E .. .  B risa.. Idem   »
M álaga  757*1 7*0 O Calma. M. nuboso. T ranq.*
G ranada___

Alicante  759*1 2‘0 O  B risa .. N uboso.... Rizada.
M urcia   758*9 2*2 ONO.. Calma. C ubierto .. »
Valencia  758*3 1*8 O  B / i i g /  Despejado. »
P alm a   757*1 3*0 SSO .. Id em .. N ieve T ranq.*
B arcelona... 756*5 — 1*4 NNO.. Id em .. Despejado Idem.

T eruel___
Zaragoza  758*3 — 6*5 N O ... Calma. Id e m   »
Soria  754*4 — 7*4 OSO. . Viento. Idem  »
Burgos.  761*2 — 8‘0 O. Calma. C ubieito .. »
L eó n ............
Val ad o lid ..
Salamanca... 762*0 — 2*8 E SE .. Calma. Despejado. »
S e g ó v ia .....  76 F3 — 8*4 N E .. .  B risa .. M. nuboso. »

Madrid  759*9 — 4T E . . . , . . Id. l ig /  Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  758*0 — 3*2 SE—  Calma. Idem   »
CiudadReal. 759*4 — 2*5 N  Idem .. Nebuloso.. »
Albacete___

París.............  763*9 — 6*1 N E .. .  B risa .. Despejado. »
Gris N e z ....  766*6 — 8*3 E . v.-• fte. Idem  G.oleaje
St. Matnieu.. 764*7 — 3*4 J'NE.. B / f t e .  M. nuboso. Picada.
I s la d A ix .. .  759 4 — 9*6 N E .. .  Viento. Casi desp.0 T ra n q .a
B ia r r i tz ___
Clermont. ..  76P2 — 4*6 N. . . .  Calma Despejado. »
P erp iñ án .... 757*9 — 6‘0 ENE.. B / l i g /  Id e m   »
Sicie..............
Niza..............  753 0 — 0*2 N E .. .  B risa .. M. nuboso. G.oleaje

Roma............
L iorna..........
Palerm o.......
Cagiiari........

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ha l lo v id o  en  M á lag a , y n e v ad o  en  B ilb a o , L eó n , F a le n 
c ia  y  S a n  S e b a s t iá n .

A dm in istración  gen eral de Consumos.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas 
el día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en
igual día del año 1892, con importe de su adeudo en pesetas.
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MbüsiX 1.° de Esero á* 1894.^ Jo sé da T raveseáo .

COMPARACIÓN 
Día  3 de En e r o  /g  1 / / N

Fielatos ¡ TOTALES

Pesetas. ¡I Pesetas,

b a n d a d o  m  igun) j
faeh& del año ¡
to io r .   * 3 í 60.246 39

ld * 2 &  o n  e a t a - d í^ - . .  - • > j 59.732*34

r . . ,  o 1 M á s . . .  * * j >
Difar. en j ^ 6BOg.. » P j 514‘05

B o lsa  de M a d r i d .

Cotización oficial del d ía  4 de E nero de 1894, com parada con la 
del d ía  an terior .

..  , ........

I CAMBIO AL CONTADO'
FONDOS PÚBLICOS f ; =

j Um 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.! ::-T80 i 66 so-65-75-80-95
6 7 0x0—66*90 

a p la zo . 67*60 i 7 o—80—85—90
! ; lin cor. fir.
! : r; .ibio m. 66*815
: ¡ 67‘50 40

¡ f i n  cor. fir. 
j n* 50 prim a

pequeñoaA ’io íuO ¡ 69 0x0
I ‘ \ 0 60-70-75
S i Gfi‘85-80-90

í 6‘7í8!>—85—50—90—95' 
; vsM 0-50-69 90 

0 8 oxO-70 0;0
JSfuevoSy series G y 11,de 100 y %QQpe¿elas u» ; 0 840-50-75
Idem id. al 4 por 100 exterior..................  . ■ s 77-no 35-40-45

aplazo . ’ ' : 7 ‘35-40 45
fin cor. fir.

•../1 numeración. 
pequeños.I 78 0:0 ¡ " . ■ .'—50-40-30-70

■ : . —75-35-45-80
í 77*65

Nuevos fe r ie s  G yH , de 100y200 pesetas) 78*50 j 78*50-78 0x0
Idem amortizable al 4 por 10D.  ........... |  7tV60 | 76 55-60

pegúenos.| 77*55 77 0x0
I í vhuuv 80-70-90-60
t i 77*40 50-60 30

Obligaciones del Tesoro al portador con; |
interés de 5 por 4 00 anual, vencimien ! j
to de 30 de Junio de A 894 .—10.094 se 1 
ríe  A, de 500 pesetas, números 1 ájj
10 094............. ...........................................  lüO 0-0 > 100 0[0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886-------  107-25 I 107 30-25 40-35
Idem id. id., emisión de 1890, números \

I al 405.000...............................................  95*35 | 95*25 30-35-40
Acciones del Banco de España ------------- 077 0 0 \ 378 0j0
Idem id. id . cantidades pequeñas  j 378 0t0
Idem de la Compañía arrendataria de |

Tabacos.—Acciones al portador  1 <¡,"i 1 167*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  f cv¿5 1 im  0|0-167‘75

a p lazo . ; 7; i; o »

C am bios oficia le s  so b re  plazas del  R eino.

D A Ñ O  B EN EFIC IO  ¡ ÑO BE N E FIC IO

Albacete  0*30 » Logreó o... . , . . :  o‘25 »
Alcoy...............  0*25 » Lo rea   n‘70 »
Alicante  0L5 » Lugo................... ; 0*30 »
Alm ería   0*25 » Málaga 7, 0 20 »
Avila................. 0*25 » Murcia . . . . ;  0*25 »
Badajoz  0*30 » O rense.,   t-*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo . . . . .  ‘25 »
Béjar................. 0*35 » Paleta f ía    f»‘30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma i d ‘ 0*25 »
Burgos.............. 0*30 » Patri|'ii . . <>‘25 »
Cáceres  0*30 » Ponte'«-li. ... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » Reu-;....................¡' 0*20 »
Cartagena  0*20 » Salan i .. m - . o*25 »
Castellón     0*30 » San ti >tián .. 0‘2ü »
C iudadR eal... 0*35 » Santand t  ! 0*20' »
Córdoba  0*30 » Santa Eru? T7\ 0*35 »
C oru ñ a .  0*25 » Santiago    o*20 »
Cuenca.............  0*35 » Segovia. . , . ,  . J  0*30 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » S e v illa ,,. ; 0*20 »
G erona...  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón................. 0*25 »■ T arrag o n a ,,..,!  0*25 »
G r a n a d a . . . . . .  0*30 » T a l/  la Reina, i 0*70 »
G uadalajara... 0*35 » T eru e i- ... ,  ' 0*30 »
H a ro ,. ,.   0*25 » Toledo,    0*30 »
Iluelva... . . . . .  0*25 » Tudcla , 0 * 3 5  »
Huesca..  0*30 » Val enci a, . 0‘20 »
Jaén  ......... 0*30 » Valladoiid. i 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo ..  .........! 0*20 »
León.................  0*30 » V i to r i a . . . . . . , . |  0*25 »
L érida..............  0*20 » Zam ora  0*30 »
Linares  0*25 » Z arag o za '...,..)  0*20 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s ,
P a r ís  3 de E ncro  m  i8/4

Í Deuda perpetua al 4 per loo e x te rio r .. .  á 64*25
Idem id. id . in terio r   á »

Idem amortizable al 2 por ioo„.   á »
Idem id. al 2 por 100.ex te rio r................. á »
Idem id . al 3 por 100.ex te rio r................. á »

( Obligaciones de C uba .  í   á 448*75
Pondos f r a n  - l 3 por 100            á 98*00

ceses | 4l{2 por 100............................  ................. á 105 90
Consolidados ingleses________ ---------    á 98*44

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina 30*9" , * n-.
París á la vista; francos, beneficio á paj. *: ’ 90-22*75.SANTOS DEL DIA

Ean Te¿e*foro, Papa y mártir; ¿fa»t iHwwn Stilita  
y Santa Ame ¿vi.

O u&fóíáU  Hoia-a e a  la  ig le s ia  p á r ro g n U i ób Ba.a G in é a .


